
GOBIERNO DE 
'* MEXICO 

AGRICULTURA 

A TODO EL PERSONAL DE BASE DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
PRESENTE 

CONAPESCA 

Unidad de Administración 

Nº de Oficio. CIR-RH.-00055/24 

Mazatlán, Si na loa, a 12 de j u lio de 2024 

En referencia al otorgamiento al Premio por Puntualidad y/o Constancia en el Trabajo, y por este 
conducto se informa el procedimiento que se llevará a cabo para la asignación de dichos prem ios 
correspondientes al 2do. Trimestre de 2024 (Abril, Mayo y Junio). 

Por lo anterior, hago de su conocimiento que cada Unidad Administrativa reun irá la información 
correspondiente, con el fin de va lidar su asistencia y su derecho a partic ipar en el otorgamiento de 
los premios correspondientes. 

Cabe mencionar que el monto del pago del premio por puntualidad son $500.00 (QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) y constancia en el trabajo $328.00 (TRESCIENTOS VEI NTIOCHO PESOS 00/100 
M.N.). 

Para la determinación de los trabajadores acreedores a los premios mencionados deberán reunirse 
los integrantes que conforman la COMISIÓN LOCAL MIXTA DE PREMIOS. ESTÍMULOS Y 
RECOMPENSAS CIVILES, y cuyas actas dictamen generadas por estos deberán estar firmadas por el 
personal que se desempeña en la oficina de pesca al que se le han encomendado las funciones como 
responsable. 

Por ú ltimo, es de suma importancia remitir a la d irección del correo electrónico 
rh.sindicatos@conapesca.gob.mx las actas debidamente requisitadas {CORRECTAS Y 
FIRMADAS), con el fin de que sean capturadas por el Departamento de Nómina, a más tardar el día 
31 de julio del presente año. 

No omito señalar que la documentación que llegue después de la fecha antes señalada, 
incompleta o incorrecta no será tomada en cuenta para los pagos correspondientes. 

ATENTAMENTE 

C.c.p. 
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PUERTO 


